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REPOSICIÓN

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/11/2023 10:03
Para: Escribiente 01 Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <escribiente01j60cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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De: alejandro cortes <acmjuridico.2@hotmail.com>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 4:37 p. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: luz helena roman orozco <luzjuridica@outlook.com>
Asunto: Proceso Ejecu�vo Singular No. 110014003043-2023-00237-00/ RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Señora Doctora
JUEZ SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Carrera 10ª No. 14 – 33, Piso 14, Bogotá, D.C.
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                S.                                D.
 
 
Referencia     :           Proceso Ejecutivo Singular No. 110014003043-                                          2023-
00237-00
                                    De ANGELA DAMARIS VASQUEZ RUEDA Vs.

INTERAMERICANA DE ASESORÍAS JURÍDICAS LIMITADA
“INTERASJUDINET LTDA” Y LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO

                       
 ASUNTO    :     Remito recurso de reposición (Excepciones Previas)

ALEJANDRO CORTES MENDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía №
79.962.425 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional № 211058 del C. S. de la
Jud., actuando en calidad de apoderado de la parte pasiva, señorita LEIDY JOHANA RODRIGUEZ
GUIO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.022.351.117 de Bogotá, (persona
natural),  dentro del proceso de la referencia, por medio del presente respetuosamente  me permito allegar
a su Honorable Despacho, el escrito de RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto de fecha veintiocho
(28) de septiembre de 2023 mediante el cual ordena librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de
menor cuantía; esto a través de la solicitud de trámite de las Excepciones Previas de que trata el Art. 100
 y 442 del C.G.P. en concordancia con el contenido del Art. 784 del C. de Com.

Con el presente documento mencionado y anexado se remite además, la documentación que sustenta
como pruebas y poder para actuar.
 
Desde ya, indico la completa disposición y/o autorización para ser notificado y demás actos, sean remitidos al
correo electrónico del suscrito abogado acmjuridico.2@hotmail.com.
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atentamente,
 
ALEJANDRO CORTES MENDEZ
C.C. No. 79.962.425 de Bogotá
T.P. No. 211058 del C. S. de la Jud.

Excepciones previas 2023-00237.pdf PRUEBAS.pdf
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ALEJANDRO CORTES MENDEZ 

Abogado 

 

Señora Doctora  

JUEZ SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Carrera 10ª No. 14 – 33, Piso 14, Bogotá, D.C. 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

  

 

Referencia : Proceso Ejecutivo Singular No. 110014003043-2023-00237-00 

   De ANGELA DAMARIS VASQUEZ RUEDA 

Vs. 

INTERAMERICANA DE ASESORÍAS JURÍDICAS 

LIMITADA “INTERASJUDINET LTDA” Y LEIDY JOHANA 

RODRIGUEZ GUIO 

   

 

ALEJANDRO CORTES MENDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía № 79.962.425 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

№ 211058 del C. S. de la Jud., actuando en calidad de apoderado de la parte pasiva, señorita 

LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.022.351.117 de Bogotá, (persona natural),  dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente  me permito presentar ante su 

Honorable Despacho, RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto de fecha veintiocho (28) 

de septiembre de 2023 mediante el cual ordena librar mandamiento de pago por vía ejecutiva 

de menor cuantía; esto a través de la solicitud de trámite de las Excepciones Previas de que 

trata el Art. 100  y 442 del C.G.P. en concordancia con el contenido del Art. 784 del C. de 

Com., de conformidad con las siguientes manifestaciones: 
 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Primera: El auto atacado, mediante recurso de reposición, es el proferido el pasado 

veintiocho (28) de septiembre de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva de Menor Cuantía, dentro del proceso Ejecutivo Singular № 11001-40-03-

043-2023-00237-00, adelantado por la Señora ANGELA DAMARIS VÁSQUEZ RUEDA 

en contra de INTERAMERICANA DE ASESORÍAS JURÍDICAS LIMITADA 

“INTERASJUDINET LTDA” y LEIDY JOHANA RODRÍDUEZ GUIO y en consecuencia 

de lo anterior declarar probada la excepción previa de INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE 

O EL DEMANDADO: Art. 100 Nral 3º del C.G.P. 

 

Segunda: Como consecuencia  de lo anterior, declarar terminado el proceso en contra de mi 

Representada, señorita LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO, demandada como persona 

natural (deudora solidaria), disponiéndose el archivo del mismo. 

 

Tercera:  Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre las cuentas 

bancarias y salarios embargados y secuestrados, de mi Representada. 

 

Cuarta: Condenar a la parte actora, al pago de costas procesales. 

 

Tercero: Condenar a la parte ejecutante al pago de perjuicios sufridos con ocasión de la 

práctica de las medidas cautelares. 

 

De conformidad con los siguientes planteamientos y en ejercicio  del Art. 100  y 442 del 

C.G.P. en concordancia con el contenido del Art. 784 del C. de Com., me permito al presentar 

la excepción previa en contra de la acción impetrada, toda vez que las pretensiones carecen 

de realidad y aunque el título valor haya sido presentado como base de ejecución, los hechos 



 
ALEJANDRO CORTES MENDEZ 

Abogado 

 

narrados y el mismo título valor invalidan su contenido y dejan sin efectos el mismo para el 

ejercicio de la acción de cambio de la quirografaria, como persona natural demandada 

(deudora solidaria) y para fundamentarlos, los expreso de la siguiente manera: 

 
 

HECHOS 
 

1.- La  excepción previa: INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O EL DEMANDADO: Art. 

100 Nral 3º del C.G.P. - Se configura la aplicación directa de la presente excepción toda vez 

que mi Representada, COMO PERSONA NATURAL, demandada dentro del proceso de la 

referencia, NO GIRÓ A TÍTULO PERSONAL el título valor denominado Pagaré No. P-

80593284, objeto de las pretensiones de la demanda, sino que todas sus actuaciones siempre 

fueron y han sido producto de su Representación Legal de la sociedad comercial 

INTERAMERICANA DE ASESORÍAS JURÍDICAS LIMITADA “INTERASJUDINET 

LTDA”, como lo demuestra la misma prueba aportada por la demandante, es decir, el título 

valor mencionado y el Certificado de Existencia y Representación Legal de la citada empresa. 

 

2.- Esta situación es claramente demostrable, toda vez que hasta en el mismo escrito de 

demanda a numeral 1º de los Hechos, manifiesta: “La señora ANGELA DAMARIS 

VASQUEZ RUEDA, le prestó la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($100.000.000) a la empresa “INTERASJUDINET LTDA” a través de su 

Representante Legal la señora LEIDY JOHANA RODRÍGUEZ GUIO quien firma el 

pagare No. P-80593284 de fecha de suscripción 1 de octubre de 2020, desembolsados por mi 

poderdante a los demandados el día 25 de septiembre de 2020 a través del recibo de caja No. 

1397.” 

 

3.- Ahora bien, el documento, objeto de la presente litis (Pagaré No. P-80593284 de fecha 1 

de octubre de 2020), es diáfano en enunciar lo siguiente: 
 

• PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO: ANGELA DAMARIS VASQUEZ 

RUEDA C.C. 82.910.677 

• DEUDORES    :   INTERASJUDINET LTDA. NIT 901.165-062-3 

NOMBRE E IDENTIFICACIÓN  :   LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO, C.C. 

    1022.351.117, REPRESENTANTE LEGAL 

 

4.- En ningún aparte del documento mencionado (pagaré), se refleja que Mi Representada, 

haya firmado como deudora a TÍTULO PERSONAL, ni mucho menos, haya firmado y/o 

haya asumido como deudora solidaria, como lo pretende hacer ver la parte actora, al 

demandar a la señorita LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO como persona natural y 

fijándole responsabilidades inexistentes. 

 

5.- La obligación contraída y existente entre la parte actora y la sociedad comercial 

INTERAMERICANA DE ASESORÍAS JURÍDICAS LIMITADA – “INTERASJUDINET 

LTDA”, se basó en el préstamo de un dinero que hiciere la hoy demandante, a la mencionada 

empresa, y por ende quien debía hacer ver dicha representación era la gerencia general en 

cabeza de mi Representada, quien fue debidamente nombrada en junta de socios. 

 

6.- Es la misma prueba aportada por la parte actora, CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL de la empresa INTERAMERICANA DE ASESORÍAS 

JURÍDICAS LIMITADA – “INTERASJUDINET LTDA”, que demuestra en el numeral 6º 

de las “FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL” que el 

actuar de mi Representada obedeció a actuar como Representante Legal y no como persona 

natural, para lo cual me permito trascribir: 
 



 
ALEJANDRO CORTES MENDEZ 

Abogado 

 
“(…) 6- Obtener los créditos que requiere la sociedad, previa aprobación de la Junta 

de Socios…” 

 

7.- Reafirmando lo anterior, es el mismo documento expedido por la Cámara y Comercio de 

Bogotá, que indica los socios de la menciona empresa, así: (i) LARGO HERRERA OSCAR 

IVAN, (ii) LARGO HERRERA DIEGO ALEJANDRO; y, (iii) LARGO EFRAÍN, y fueron 

ellos en su debido momento que realizaron la búsqueda del crédito para la mencionada 

empresa y por ende quien debía firmar el título valor es su Representante Legal. 

  

8.- Esta defensa desconoce cuál es el fin de la parte actora en involucrar a la señorita LEIDY 

JOHANA RDRIGUEZ GUIO como persona natural dentro de la presente demanda, a 

sabiendas de que la obligación recae hacia la empresa que ella representa como Gerente 

General, sin detenerse a distinguir mi Representada obró de acuerdo a sus facultades inscritas 

dentro del Certificado de Existencia y Representación de la empresa que representa en debida 

forma. 

 

9.- En pruebas allegadas por la parte demandante en su escrito de demanda, obra también una 

copia simple de un recibo de caja  bajo el número 1397 de fecha septiembre 25 de 2020 por 

valor de $100.000.000, por concepto de préstamo, y con logotipo de la empresa 

INTERASJUDINET LTDA, firmado por la señora BLANCA MARGARITA GIRALDO 

ALBA, funcionaria y/o empleada de dicha empresa, con el cargo de Tesorera de la empresa 

INTERASJUDINET LTDA. Siendo ésta prueba aportada por la parte demandante, a favor 

de la argumentación expresada por esta defensa, puesto que mi Representada nunca firmó 

documento alguno que la hiciera responsable a título de deudora solidaria a excepción del 

pagaré objeto de la litis, que fue firmado como REPRESENTANTE LEGAL de la citada 

compañía.  

 

10.- Con todo lo anterior y afianzados en la realidad de los hechos, tenemos que contra la 

acción cambiaria prospera la excepción invocada cuando efectivamente verificamos que la 

señorita LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO actuó como Gerente de la empresa 

INTERAMERICANA DE ASESORÍAS JURÍDICAS LIMITADA – “INTERASJUDINET 

LTDA” y no como persona natural, motivo por el cual es inexistente dicho demandado dentro 

del proceso de la referencia. 

 

11.- Con el actuar de la parte actora, al demandar a mi Representada como deudora solidaria, 

sin existencia de esta titularidad, y como consecuencia de ello, al decretarse medidas 

cautelares de embargo a su salario devengado como gerente de la sociedad que representa y 

de las cuentas bancarias personales, han ocasionado un enorme perjuicio en sus finanzas y 

economía que como persona natural no tendría que estar soportando, ocasionándole, y así me 

lo ha manifestado, niveles de estrés que han deteriorado su salud.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Los fundamentos de la defensa están basados en el Artículo 100, Numeral 3º y Artículo 442 Numeral 

3º del C.G.P., en concordancia con el contenido del Artículo 784 del C. de Com., y demás normas 

que por analogía sean concordantes.  

 

 

COMPETENCIA 
 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 101 y ss del C.G.P. 

 

Su Señoría, es Usted el competente por estar conociendo del proceso principal. 
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FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
  

Incumbe a las partes probar el supuesto hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen, esto responde principalmente a las exigencias de una persona que afirma 

algo de justificar lo afirmado con el fin de persuadir a otros sobre su verdad. 

 

Las reglas generales de la carga de la prueba admiten excepciones si se trata de hechos 

indefinidos o el hecho de las pruebas que está respaldando por presunciones legales o de 

derecho. 

 

Por eso, como lo dice la normatividad que las excepciones al principio generan de quien 

alega la prueba, éstas obedecen a circunstancias prácticas que hacen más fácil para una parte 

demostrar los principios que están regidos por la ley sustancial, ya que estos responden a la 

exigencia que una persona señala algo de justificar lo afirmado, con el fin de persuadir a otro 

sobre su verdad. 

 

En el primer evento se trata de aquellos hechos que por su carácter fáctico y limitado hacen 

imposible su prueba para la parte que los aduce, las negaciones o afirmaciones indefinidas, 

no envuelven proposiciones que pueden ser indeterminadas, por circunstancias de tiempo, 

modo y lugar, la imposibilidad lógica de probar un evento o suceso indefinido, bien sea 

positivo o negativo, radica en que no habría límites a la materia o tema a demostrar. En 

consecuencia, la defensa considera que se tiene que absolver a mi Representada, por no 

encontrarse demostrados con hechos y pruebas cada una de las pretensiones invocadas en la 

demanda. 
 

Respetada Señora Juez, con lo anteriormente enunciado, está llamada a prosperar la 

Excepción Previa de  INEXISTENCIA DEL DEMANDADO, por cuanto está abocada una 

demanda contra una persona natural que en ninguna forma suscribió una obligación con la 

señora ANGELA DAMARIS VASQUEZ RUEDA, configurándose por demás una FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, por cuanto, toda vez que la acción de 

tutela se rompe cuando el demandado no es el responsable de realizar la conducta cuya 

omisión genera la violación, o cuando no es su conducta la que provoca el daño, y esto se 

debe a que nunca existió un vínculo contractual entre mi Representada (persona natural) y la 

Demandante,  es decir, NO hay un elemento causal para que se dé esta reclamación 

civilmente.    

 

Sabemos que la legitimación en la causa es la aptitud que tiene una persona para demandar 

o para contradecir o intervenir respecto a determinada relación material que es objeto del 

proceso. Es aquella en que nadie puede en nombre propio accionar o ser demandado a 

contradecir en juicio sino por una relación de la cual se atribuye, o se le atribuye a él, la 

subjetividad activa o pasiva.  

 

Al respecto, el tratadista Jairo Parra Quijano en su obra DERECHO PROCESAL CIVIL, 

Segunda Edición, ha dicho: que la legitimación en la causa es una “aptitud especifica que 

tienen ciertas personas para demandar, otras para contradecir o intervenir (en sentido amplio), 

respecto a determinada relación material que es objeto del proceso y en virtud del interés 

tutelado por el legislador mediante la consagración de aquella”.   

 

No es una aptitud general, puesto que cualquiera puede demandar, pero es restringida porque 

se tiene cuando se revisa la relación material que es objeto del proceso, y tiene que ver con 

la pretensión y no con la acción. 

 

De igual modo el Consejo de Estado ha enseñado que “La legitimación en la causa es un 

requisito que determina quienes están autorizados para obtener una decisión   de fondo por 

ser quienes tienen un interés jurídicamente relevante en discusión”. 
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Tenemos entonces que la persona aquí demandada no tiene legitimación en la causa, ya que 

como se ha dicho en repetidas ocasiones no fue quien se obligó de manera personal con la 

hoy demandante, como tampoco suscribió documento (título valor) a título de deudora 

solidaria, y todo su actuar debe ser con quien suscribió el título valor a título de representante 

legal de la sociedad comercial. 

 

Además, Su Señoría, debe haber un nexo causal entre el acto cometido y el supuesto daño 

causado, que en este caso no se da, ya que mi mandante no ha cometido ninguna acción 

contractual a título personal  con la hoy demandante, y para que se de esta responsabilidad 

civil debe estar el nexo entre el daño y la víctima, la demandante en este caso, no sufrió un 

impacto contractual por parte de mi procurada. 

 

La anterior fundamentación, también la reitero, toda vez que se denota claramente una 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL, por considerarse que la solidaridad debe ser 

pactada expresamente y en ningún aparte, ni del escrito de demanda, ni en el título valor se 

vislumbra tal situación para con mi Representada. 

 

Su Señoría, también es oportuno señalar e informar a su Honorable Despacho que, mi 

Representada manifiesta haber recibido por parte de la parte actora, la comunicación 

electrónica No. 20048198, donde se le notificó de la citación para diligencia de notificación 

personal con forme a lo contemplado en el artículo 8 y parágrafo 9º de la Ley 2213 de 2022, 

el día 26 de octubre de 2023 a las 08:00 am, dirigida y/o enviada al correo electrónico 

institucional interasjudinet@outlook.com, y en donde se le allegó el citatorio, demanda con 

sus anexos, pero no le fue allegado el correspondiente Auto que Libró Mandamiento de Pago 

por la Vía Ejecutiva de Menor Cuantía. 

 

Mi Representada, al no constatar que no se le había corrido traslado de dicho documento, 

realizó la búsqueda por el micrositio del Despacho, accediendo así por su cuenta el Auto de 

fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) por medio del cual se Libró 

Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva de Menor Cuantía, dentro presente asunto.  

 

También se informa a su Despacho que el pasado nueve (09) de octubre de 2023 a las 03:59 

horas, el suscrito abogado remitió a su Honorable Despacho, de manera virtual al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el correspondiente poder de mandato a 

mi conferido por la señorita LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO, como persona natural 

y con la previsiones de la Ley 2213 de 2023, en donde también se solicitó la respectiva 

notificación por conducta concluyente. 

 

Con base en lo anterior y para dar celeridad a la notificación, el suscrito abogado nuevamente 

envío el correspondiente poder de mandato para lo pertinente. 

 
 

PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTALES: 

 

a. Invoco como prueba documental esencial denominado escrito de demanda 

interpuesto y aportado por la parte actora, el cual es aportado para demostrar 

que ni en los hechos ni en las pretensiones se fija la responsabilidad de la señorita 

LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO, como PERSONA NATURAL y mucho 

menos como DEUDORA SOLIDARIA. 

 

b. Invoco como prueba documental esencial el documento denominado Pagaré No. 

P-80593284, aportado por la parte actora y objeto de la presente litis, el cual 
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demuestra que dicho título fue suscrito por la Representante Legal de la sociedad 

comercial INTERASJUDINET LTDA, y que en sus acápites de deudores aparece 

la misma sociedad comercial  y como Codeudor no aparece ninguna firma o 

aceptación de persona alguna. 

 

c. Invoco como prueba documental esencial el documento denominado Recibo de 

Caja No. 1397 de fecha septiembre 25 de 2020,  aportado por la parte actora en 

su demanda, y en el cual tiene el logotipo de la empresa INTERASJUDINET 

LTDA y cuya firma y número de cédula, no coincide para nada en la firma e 

identificación de mi Representada, puesto quien firmó dicho documento es la 

funcionaria  

 

d. Invoco como prueba documental esencial el documento denominado Certificado 

de Existencia y Representación Legal, aportado por la parte actora en su 

demanda, el cual demuestra tanto en el objeto social como en las facultades y 

limitaciones del Representante Legal, que mi Representada obró en calidad de 

Gerente de la sociedad comercial INTERASJUDINET LTDA y no a título 

personal (persona natural) ni como deudora solidaria, como lo pretende hacer ver 

la parte demandante. 

 

e. Solicito respetuosamente que se tengan como Prueba documental las que se 

encuentren en el expediente 

 

f. Invoco como prueba documental para acreditar la relación jurídica procesal entre 

la demandante y el suscrito apoderado “El Poder Especial a mí conferido” 

expedido con las formalidades de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. TESTIMONIALES: 
 

a. Prueba Testimonial: Para sustentar mis peticiones solicito al Honorable Despacho 

que se tengan como prueba testimonial la declaración del señor OSCAR IVAN 

LARGO HERRERA, quien se identifica con la C. C. № 80.111.953, quien puede 

ser citado en la calle 19 No. 6 – 68 Piso 9º., de la ciudad de Bogotá, correo 

electrónico interasjudinet@outlook.com. 

 

b. Prueba Testimonial: Para sustentar mis peticiones solicito al Honorable Despacho 

que se tengan como prueba testimonial la declaración del señor DIEGO 

ALEJANDRO LARGO HERRERA, quien se identifica con la C. C. № 

80.069.403, quien puede ser citado en la calle 19 No. 6 – 68 Piso 9º., de la ciudad 

de Bogotá, correo electrónico interasjudinet@outlook.com. 

 

c. Prueba Testimonial: Para sustentar mis peticiones solicito al Honorable Despacho 

que se tengan como prueba testimonial la declaración de la señora BLANCA 

MARGARITA GIRALDO ALBA, Tesorera de la empresa INTERASJUDINET 

LTDA., quien puede ser citado en la calle 19 No. 6 – 68 Piso 6º., de la ciudad de 

Bogotá, correo electrónico interasjudinet@outlook.com. 

 

Es de advertir al Señor Juez que las anteriores pruebas son de carácter testimonial y son 

necesarias para que la parte demandada pueda expresar al Despacho la realidad y la verdad 

de los hechos a través de sus declaraciones respecto de sus conocimientos del asunto 

subexamine. 
 

d. Interrogatorio de Parte: Solicito respetuosamente Señora Juez, que sirva 

decretar y ordenar como prueba, el Interrogatorio de Parte a la parte actora (Sra. 
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ANGELA DAMARIS VÁSQUEZ RUEDA), para lo cual le solicito señalar hora 

y fecha para que absuelva el interrogatorio previos los trámites y el procedimiento 

que le corresponda en diligencia; para el cumplimiento de lo anterior, el suscrito 

apoderado previamente le haré llegar el interrogatorio de parte en sobre cerrado o 

en su defecto, se lo formularé personalmente al absolvente. 

 

Por todo lo anterior el memorialista en representación de la parte demandada, solicito que se 

declaren infundadas las pretensiones de la demanda, por ineptitud de la misma, que se 

revoque la orden de pago, se levanten las medidas cautelares y en su defecto se rechace la 

demanda en virtud y aplicación de las normas procesales antes citadas. 
 

 

ANEXOS 
 

Al presente escrito me permito anexar la siguiente documentación: 

 

➢ Documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales literales a, b, c, 

➢ Pantallazo comunicación electrónica No. 20048198. 

➢ Pantallazo remitiendo poder y solicitud de notificación por conducta concluyente de 

fecha nueve (09) de octubre de3 2023 a su Honorable Despacho. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

La parte demandante recibe las notificaciones en la dirección aportada en el escrito de demanda. 

 

La señorita LEIDY JOHANA RODRIGUEZ GUIO recibe las notificaciones en su domicilio calle 

19 No. 6-68 Piso 6º, Edificio Ángel de la ciudad de Bogotá, D.C.., celular No. 319-3582768, correo 

electrónico guioleidy@gmail.com. 

 

El suscrito apoderado judicial, recibe sus notificaciones en la Secretaría de su Despacho y/o en la 

carrera 6 No. 12C- 48 Oficina 707, edificio Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá, D.C., celular NO. 

321-3437340, correo electrónico acmjuridico.2@hotmail.com. 

  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO CORTES MENDEZ 

C. C. № 79.962.425 de Bogotá 

T. P. № 2111058 del C. S. de la Jud. 

 

 
 








































